
DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 12 de abril de 2011 

relativa a la firma, en nombre de la Unión, del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión 
Europea, por una parte, y la Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de Gaza, por otra, por el 
que se establece la progresiva liberalización del comercio de productos agrícolas, productos 
agrícolas transformados, pescado y productos de la pesca, y por el que se modifica el Acuerdo 
euromediterráneo interino de asociación en materia de comercio y cooperación entre la Comunidad 
Europea, por una parte, y la Organización para la Liberación de Palestina (OLP), actuando por 

cuenta de la Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de Gaza, por otra parte 

(2011/248/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 207, apartado 4, párrafo primero, en 
relación con su artículo 218, apartado 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 14 de noviembre de 2005, el Consejo autorizó a la 
Comisión a entablar negociaciones con varios países me­
diterráneos con el fin de conseguir la progresiva liberali­
zación de los intercambios comerciales de productos 
agrícolas, productos agrícolas transformados, pescado y 
productos de la pesca. Las negociaciones concluyeron 
satisfactoriamente con la rúbrica del Acuerdo en forma 
de Canje de Notas entre la Unión Europea, por una parte, 
y la Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de 
Gaza, por otra, por el que se establece la progresiva 
liberalización del comercio de productos agrícolas, pro­
ductos agrícolas transformados, pescado y productos de 
la pesca, y por el que se modifica el Acuerdo euromedi­
terráneo interino de asociación en materia de comercio y 
cooperación entre la Comunidad Europea, por una parte, 
y la Organización para la Liberación de Palestina (OLP), 
actuando por cuenta de la Autoridad Palestina de Cisjor­
dania y la Franja de Gaza, por otra parte (denominado en 
lo sucesivo «el Acuerdo»). 

(2) El Acuerdo debe ser firmado en nombre de la Unión, a 
reserva de su celebración en una fecha posterior. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobada, en nombre de la Unión, la firma del Acuerdo 
en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea, por una 
parte, y la Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de 
Gaza, por otra, por el que se establece la progresiva liberaliza­
ción del comercio de productos agrícolas, productos agrícolas 
transformados, pescado y productos de la pesca, y por el que se 
modifica el Acuerdo euromediterráneo interino de asociación en 
materia de comercio y cooperación entre la Comunidad Euro­
pea, por una parte, y la Organización para la Liberación de 
Palestina (OLP), actuando por cuenta de la Autoridad Palestina 
de Cisjordania y la Franja de Gaza, por otra parte (denominado 
en lo sucesivo «el Acuerdo»), a reserva de la celebración del 
citado Acuerdo ( 1 ). 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la 
persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo en nom­
bre de la Unión. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 12 de abril de 2011. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. ASHTON

ES L 104/2 Diario Oficial de la Unión Europea 20.4.2011 

( 1 ) El texto del Acuerdo se publicará junto con la Decisión relativa a su 
celebración.


